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E U PROYIÍfCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lwgo que los Sres, Alcaldes j Secre
tarios reciban loe húmeros del BOLETÍN 
que correspondan al dibt ' i fo, dispon
drán que se fije nn ejemplar en el sitio 
te eostumbre, donde yermaneoeri has

ta el recibo del l i m e r o siguiente. 
Lor Secretarios cuidar&n de conser

var los BOLB.)K*S coleccionados orde-
aadamento para BU encna Uraai íÓn, 
que deberá Teriflcaree cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se sascribe en la Contaduría de la Diputac ión proYiocial, á cuatro pe
setas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho pesetRS al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitarla suscripciiSn. Los 
pagos de íuera do la capital se harán por libranxa del Ciiro mutuo, admi
t i éndose solo sellos en las <>uscrÍpcioDeB de trimestre, y ún icamente por la 
fracción de peseta que reaulta. L a s enscripclones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

L o s Ayuntflmientoe de esta provincia abonarán lo suscr ipción con 
arreglo á la efcala injeerta en circular de la Comis ión provincial, publicada 
en los números de este BOLETIN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

L o s Juzgados municipales, sin dis t inc ión, diez pesetas al a ñ o . 
Números sueltos veinticinco c é n t i m o s de pésete . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto la» que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 

§articular previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o s 
e pnfletH por cada l í W de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia lu ctrculnr de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11)05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho a ñ o , y cuya circular ha sido publicada 
en lot» BOLETINES OFICIALES de ÜO y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L . 

P r e s i d e n c i a d e l C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

S. M. el R K T (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud. 

(Gacela del dia 4 de Febrero de 1906) 

;í DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CONTADURÍA DE L O S Í F O N D O S 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Febrero de 190G 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satietacer las obliga
ciones que vencen on dicho mos, la cual forma la Contaduría provm 
cía! en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902; de 
las modificaciones introducidas per Reales órdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. , 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Bastos obligatorios ¿ inexcumblet 

Contribuciones, seguros ¡ reparaciones en el Palacio provin
cial. 

Instrucción pública: Personal y material. 
Prisión Correccional: Personal, material y socorro á presos. . 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos. 

Suecripciooes dé obras cientiocas, publicación del BOLK-
TÍN OFICIAL, timbre y correo 

Deudas: Pago á cuenta do las deudas cont ra idas . . . . . . . . . . . 
Gastos generales: Pagos de contratos y de obligaciones im 

puestos por las leyes 
Pago oe jornales, sueldos y haberes pasivos . . . 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SOMAN EST1S OA'TOS. 

Gastos oiligatorv/s diferibles 

Gastos de representación del Sr. Presidente de la Diputación 
y dietas á los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones - . . . . . . . . . . . . . . . 

Gastos de material de oficinas.. 
Compra y reposición de herramientas para las carreteras.. 
Gastos imprevistos 

SUMAN BSTOS GASTOS. 

700 
5.600 
1.500 

25.000 

1.500 
125 

700 
7.000 

-IfiO 

42.275 » 

893 33 
1.000 « 

200 . 
200 » 

Gastos voluntarios 

Subvenciones y tnateri.il de la Imprenta provincial. 

R E S U M E N -

Importan los gastos obligatoriosé inexcusables. 
Id. id. id. diferibles. . . . 
Id. id. voluntarlos 

TOTAL GENERAL 47.068 33 

C A N T I D A D 

PeEetns ü t s . 

2.500 . 

42.275 » 
2.S93 33 
2.500 > 

Importa esta distribución do fondos del presupuesto provincial para 
el mes de Febrero d>j este año, la cantidad de cuarenta y siete mil sesenta 
y ocho pesetas y treinta y tres céntimos. 

León 23 de Enero de Í906.—El Contador, Salusliano Posadilltt. 
Sesión de 26 de Enero de 1906.—La Comisión, previa declaración do 

urgencia, acordó aprobar la proseóte distribución de loados, cuvo por
menor se publicará en el BOLETÍN OFICIAL d los debidos efecto —El Vice- . 
preiüeule.José Alvares Miranda — El Seivetano interino; Antonio del Pozo. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
OE LA PROVINCIA DE IEOH 

2.293 33 

SECCION FACULTATIVA l)E MONTES 

7.' I teg ión 

Circular 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 87 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, Real decreto de 13de 
Septiembre de , 1881, y art. 52 de las 
Instrucciones para el régimen do la 
Sección facultativa de Montes de 
19 de Septiembre de 1900, los Ayuu 
tamientos dueños de montos que no 
revisten carácter de interés general, 
y que como tales dependen del Mi
nisterio de Hacienda, deberán remi
tir á esta Región, dentro del mes 
próximo, relaciones detalladas de 
los aprovechamientos que necesiten 
utilizar durante el próximo año fo
restal. 

Esta Jefatura espera del celo y 
actividad de ios Sres. Alcaldes, que 
las relaciones de referencia se for 
mulen y remitan dentro del plazo 
marcado, y sean fiel rfflejo de las 
necesidades délos pueblos, para ar

monizar en lo potibesut, intereses-
coii los de los indo tes.- " 
-. León 30 de Enero de 1906.—Kl In-
jjeuiero Jefa de ia, Rpgión, Juan Q. 
Ubieta.—V." U.?¡ Fl Delegado de 
Hacienda, Morales. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
- o 

> DE LA' PROVINCIA DE LEÓN , 

C O X S l i M O S 

' CIRCULARES. 
A fin do. evitar á las Corporacio- . 

nes municipales dé esta provincia 
que contraigan las responsabilidades 
que determina el art. ' ¿ ¿ i del regla
mento del impuesto de Consumos, 
de 11 de Octubre de 1898. y de con
formidad con lo dispuesto en ol ar
ticulo 324, se previene á dichas Cor
poraciones la obligación en que se 
hallan de ingresar, dentro de este 
primer trimestre de 1906. la cuarta 
parte correspondiente al m smo, de 
la cantidad que les está señalada 
como cupo por el impuesto de con
sumos; debiendo hacer presente i 
los Sres. Concejales de los Munici
pios, que ni no verifican el ingreso 
en las arcas del Tesoro dentro del 
presente mes, precisamente, o no 

http://tnateri.il


r 

íjíi'.';.; 

e x p o o e n coof'iderHcionep »*ieudib!e8, 
seiao declar»d()^ re^pottsablos per-
aont-lmentu de IDS drteniibiert.os y 
perPi'tí''n1os por la viii ejecutivH do 
apremtu. 

Lo q>iR os'a A irainistrtición buce 
público p i f M i:ui;uí:)»iíeiito do lasm-
terú^adas y Couct-jales de las mis
mas. 

León I . " de Febrpro de 19J6 — 
El Admicietradnr do Haeionda, Juau 
Montero y Daza. 

InipueMlo del 1 p o r l O O d a 
p a g a n ni Efttado; 2 0 p o r I O O 
d o propio», v fO p o r IOO 
H O b r v p v H U M y m e d i d a H . 

Apeaar de lo dispuesto eu ias cir • 
oulares de 1." de Enero ú timo, pu-
blicudas un el BOLETÍN OFICIAL del 
dia ó de l propio me*, y d'i quí h-m 
tranecurridf» los pli+Kos q o i ¡ esr/ib e-
ce el n r t . 17 del Keg'Hinftatu de 10 
de Ag-omo de 1893, y el art I " d.'l 
Real decn-.to -le 14 de Jalin de 1897. 
soo rnucli'M ¡c» Srfí-i. Alcaides y S>) 
cretarlos de los Ayunt-imieutos d.i 
esta proviiicia. que uo l im remitido 
auti las uertiftcación detallatia de los 
pagos ronlizados por la Depositiría 
municipal durante el cuarto.trimes 
tro del último año, de los ciéJitos 
consignados en '"los prwuuuíseos 
municipales, y la otra certiücac.iói) 
de las ontidaded irigresulás eu di,-
cha Depnsitiria por' lis raatns do 
bienes ue propios, y p i r los nrbitrios 
utilizados sobro pesns y rnedid'is; y 

' cc imp ffitnñ' ilocumentnfj, aouquo 
sean ne^ntiyos, SJ-I necesarios p a r a 
la liquidación de \OÚ impuestos A 
que se (lace ri'ferenoi». os por lo quo 

:>'sta Admioii'trnt'.ióu llama por úiti-
-má.voz lá aténc'ón de tan Corpora 
cioñes''aludid3S, para' que sin excu 
sa DI pret-xto ••Ágnnv, taca tan' los 
"certificados roclamádos, eu ol plazo 

. jmprorrogible dé';CÍnco días; -bajo 
npercibiínieati de queden caso.con-. 

' tratio, se Itari uso de las f.cuitades 
que el RefcUmeoto autoriza,-para 

.. obligar.al cnmpli'iiiieotb de los ser-
• cios de que se trata-

¿León::.!.' ue Febrero'de 1906.— 
, EÍ AdmiDistrador do Hácienda.- Juan' 
Montero y Dazá.í "' ' ' ' .., ;, 

''''•". ' " , , : ' . ' . . ' . ' : , -* ' -, . ' c. 

I 'aíontes de McdicoH 
- Esta A lminifitracipíi Hi-ma ..la 
atenciórrpor ültima-y^z d-i los s . s ñ o -

-•'rei'''Mé Üi-os y Médicos-(.liruja'io*. 
que h'itta' la-f « h i o o . tu lun. pro 
vist" ':,- | . i corresp.isilieute paleóte' 
quejes autoric-i oara o l ejercicio de 

. ;la profirió i , s-ibro M deber qu'i les 
:• impoi oelait. i ! . ' del Beal decreto de 

13 de Agí gtp de 1894, i tío de que 
Be'»pre<uren í solicit-'- y obtener la: 
patente, en la forma que se iodicaba 
en la circular de 1.° de K<ier-> últi
mo, publicada eu el BOLETÍN OFICIAL 
del día 5 del citsjo mes; pues de lo 
contrario, se dará el aviso corres 
pondioute i'-lo laspencióa. de Ha-

. cienda, para la fir-nacifiu del opor 
tono i-sped'etite de oeultunión ó da 
defraudación, según proceda; iute 
resan-lo de Uis Sres. Alcaide.-;, la no 
tificacióa :i los Sroí. Mélicos que es 
téu en el caso citado siu soiu-.itar la 
patente ' 

León 1." de Febrero de 1906.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

* 
. . . ' # » . ' • 

Sueldos y asignaciones 
En cir.:ul-ir publicada en el BOLE

TÍN OFICIAL núoi. 3, da! dia 5 de 

Enero último, so dijo il los Ajunta-
mient' s y Diputación de la provin
cia, lo si^inent'*: 

«Esta Administración ha acorda
do llamar h atención de la Diputa 
ción j Ayuntamientos de esta pro 
vincia, sobre el deber que les impo
ne el art. lo de la ley ue '¿1 do Mar-
zo de .1900, y el 23 del Reglamento 
de 29 de Abril de 190%, de remitir 
dentro del presente mes do Enero, 
una ropia certificada de sus presa-
puest'-s de gastos en la parte refe
rente & los haberes, sueldos, asigna-
cion':s, premios y cmisu.ue" de sus 
empleados activos y pasivos, con el 
fio de que por estas Oficinas no se 
retrasen Ivs liquidaciones respecti 
vas á loi haberes del Tesoro en el 
iiflo actual de 1906; bieo entendido, 
que Ir.s contravoncitint's á los pre 
cep'os citados por la f dta do remi 
sión do U o-irtiSciCón do que se 
trata, serio «attigads*' con multas 
de 50 A 500 pesetas eu la forma dis
puesta por el art. b9 del propio re • 
g-lnmeoto 

León l . " de Eoer" de 1906.—El 
Administrador de Hiciend-, Juan 
Montero y D*za.» 

Y como son muchos loa Ayunta 
mk'ntos qiH han dejadn de cumplir 
e! servicio de que se trata, esta Ad 
mini'traciórj ha acordado que se les 
recuerde para que lo realicen en el 
plaz-i improrrogable de ocho dias; 
con apercibimiento, deque en or.ro 
caso, se les impondrán las penalida
des que quedan indicadas, y con las' 
que desde .luego quedan coomina-
das las Corporaciones que' no han 
remitido la certificación reclamada. 

León h 'de Febrero de 1906.—El 
Adiniuistrad'Jr. de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

. * . "- . . . -
# » _ 

Itepnrtos de eonguraós 
En circular, dé 2 de Enero último, 

dijo esta Administración i losAyun-
tamieotos de esta'próvincia por me
dio del BOLETÍN OFICIAI. lu siguiente: 

- «Esta Administración, eo'yiista de 
quo sou varios los 'Ayuntamientos 
de esta provincia que no han remi
tido los expedientes de conciertos, 
arriendos á venta libre ó ála.exV. 

.elusiva y los repartos de coi-.sumos;-
ha acor.¡ado llevar i efecto U impo, 
sición de la multa de 100 p¿sÍ3tuH?¿ 
con (¡ue fueron conminados,fi('";di¿. 
fjrenies veces, y hacer responfables: 
á los Aynntamíeiitos morosas y *ü jas 
Juntas repartidoras de consumos. 
P'ir la falla de corfeocionar el re 
parto, del pago de los trimestres que 

'venzan, U.sta dejar legalizada la 
situación delT^-soro público y.'la del 
municipal, y, además, que hacit'ndo 
uso de la facultad que le cooce:le el 
art. 317 del Reglamento vigente de 
Consumos, nombrará los Comisio
nados que p..sen á los pueblo?, y por 
cuenta de las Juntas municipales, 
formen los repartos de referencia,-
si éstos no. obran eu esta Adminis
tración para ol di-i 15 del corriente 
mes, en condiciones que sean apro 
bidos.» 

Y como spesar de que ha traus 
corrido con gran exceso ol plazo se
ñalado para la remisión de los re
partos, son varios los Ayuctamien
tes que aun no lo han remitido, ha 
llegado el momento de tener que 
exigir las responsabilidades indica
das. 

Por tanto, y con el fin de evitar
las, esta Administración, por última 
vez, reclama á las Corporaciones 
aludidas, la remisión i correo se

guido del expresado reparto de con 
sumos; con apercibimiento, de que 
en otro caso, y bien apegar mío, se 
llevará á efecto el pago de la multa, 
y saldrán los ComisiouadoH de que 
trata el art. 317 del llcglaineutw a 
recogerlos, pues i.o puede ya en 
modo alguno esperarse por más 
tiempo, eu atención á que con ello 
se perjudican les intereses munici
pales y lus del Tesoro, si bien, eu 
cuanto á los de 6¿te, están garantí 
dos con los recuieos propios de los 
Sres. Concejales, que no procuran 
legalizar la situación económica 
municipal, pagando los trimestres 
que vayan venciendo, haciéndolo, 
desde luego, del cupo de este primer 
trimestre, á que han venido, por su 
morcsidid, a quedar responsables, 
y á los cuales se les exigirá (¡asta 
por la vi» de apremio. 

L'.'óu 1." de Febrero de 1906.—El 
Admi.-.istrndor de Hacienda, Juan 
Montero y D¡>za. 

TESOREKn DE HACIENDA 

DE LA PKOVINCIA DB LEÓN 

Anuncio 
. El br. Arrendatario de la recauda-
cióu de contrinuciones de esta oro 
vmcia, con fecha 30 de Enero últi
mo, participa á e-ita Tesorería ha
ber nombrado Auxiliar de la misma, 
eu el partido de Valencia de Don 
Juan, coa. resi.louoia oo VaUleras, 
á D. Jesús Rodfiguíz Vázquez; de-
bieu'iu con-íidurarse los actos .del 
nombrado, como ejercidos person-il 
mente por dic-h i Ai reu'iaUrio, de 
quien dependo 

Lo que se pabilo en .el presente 
BOLETÍN para conucimiento do los 
contribuyentes comprendidos ea el 
^expresado partido y autoridades ad • 
miuistrativas del mismo. :. 

• León i . ° de Febrero do 1906.—Bl 
Tesorero de Hacienda,'José Barrás. 

.Don-Carlos Ramirez do AíeUauo, 
Presidente de la Audiencia pro-

' ; vincial ce Bilbao. 
;' '.Por la presente requisitoria se c ¡ " 
taV Ilam» y ompIt'Zt a Juan Antonio 
Cañedo González; hijo de -Angel y 

•de M-irtitiá, natural de C icabelüs.e'n' 
-la ptovinoia^de León, de 23 años"de 
edad, n.mbaláote'.'dé oficio'joriiale-
rc-que lee y escribe, y, no t:e[ie:aav 
tenedéate's penales, contra el que se 
ha dictado aut" de prisión, para que 
eo/a) íármiiio de diez dias. iicsile la. 
p-íblicaciói en la OnceCk de Madrid, 
comparezca ante osr.a Audieucia A-
responder de los cargos qua le ra-
suita'u en causa que se le sigue so 
bre delito do coaciones; apercibién
dole, que de,no verificarlo dentro del 
expresado', término,' será declarado 
rebelde, y- le, partirá el perjuicio á 
que haya lagar. 

Al mismo tiempo, se ruega y en 
carga á las autoridades civiles y mi:, 
litares y funcionarios de la pollera 
judicial, para que procedan ¡i su bus 
ca, captura y conducción á la cár 
cel do Bilbao, á disposición de este 
Tribunal. 

Dada en Bilbao á 27 do Enero de 
1906.—Carlos Ramírez de Arellano. 
—El Secretario, Luis Soüs. 

* 

Don Carlos Ramírez de Arellano, 
Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Félix Folgue-

— - ' .wiiMiww.i i i i rouu^U'-w. '^rcaxv&iauM 

ral, b jo de desconocido y de Rita, 
natural de Cacabelos, en la provin
cia de León, de 25 aflos de edad, ve
cino de Montoilano, de oficio jorna
lero, que lee y escribe, y no tiene 
antecedentes penales, contruel que 
se ha dtctaduuuto de prisión, para 
que en el término de diez dias, des
de la publicación eu la Gaceta de Ma
drid, comparezca ante esta Audien
cia, á responder de los cargos que 
le resoltan on causa que se le sigue; 
apercibiéndole, quede no verificarlo 
dentro del expresado término, será 
declarado rebelde,y lo parará el per
juicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo, se ruega y en
carga á los autoridades civiles y mi 
litares y funcionarion de la policía 
judicial, para que procedan á su bus
ca, captura y cnmluccióu i la cár-
cel de Bilbao, a disptsición do este 
Tribunal. 

Dada n¡¡ Bilbao ó '¿7 de Enero de 
19116 —Carlod Ramirez-de Arellano. 
—E¡ Secretario, Luís SJI S. 

Don Carlos Rimírez de Arellano, 
Presidente de la Audiencia pro
vincial de BilbfO. 
Por la presente requisitoria se ci-, 

ta. llama y emplaza .¿'.Cipriano de 
los Uíus Domínguez, hijo de Victo
rino y de Rosaura, natural de Cam-
pazas, ón la provincia de León, de 
24 aüos do edad, veciuo de Bilbao, 
en la provincia do Vizcaya, de oficio 
barbero, que lee y escriba y no tiene 
a ntecedentes penales, con I ra el que " 
se ha dictado auto de prisión, para 
que en él término dodiez dins, des--
de la nublicacióa en [¿'Gaceta de 
Madrid, comparezca ante ésta Au-
dioncia á responder de los cargos 
quo le resultan e-i causs que se le 
sigue sobre delito de estafa; aperci
biéndole, que de no verificarlo den
tro del expresado término, será de 
clarado rebelde y lo parará el per
juicio i que hoya lugar. 

Al mismo t¡ompo,-se ruega y en-
ca.rgY'á las autoridades civiles y -
militares y fiiociouarips de j a póli- -. 
cía judicia!,;p8ra' qué 'procedan á su: 
busca,' captura y.'-conducción; á .la 
cárcel de BUbao.'á Jicpr.iición de es-'" 
teTribu.-;»!.---"., . .';,.-• :'•',' . :. '.. 

Dada eo Bilbao .;á 27 de' Esé'ró de> 
1906.— CuHus;Ramlrez',de Arellano.-", 
—El Secretarlo; .Luis Soiis. ;' 

- ArUNTAMlHNTOS ' 

Dau áctoaio.Plórtpt Q.tahi Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Rlello y su distrito.. ,,' / . 
Hago, saber: Qub rpor-'D. Pedro 

Qoiotana de Dios, yooino dé Los" 
Orribs.'se solicita un'trozo dé terre
no para edificar cosa, en término 
de Otenci y Los O.TÍOR, a! sitio de 
las Carquejas, de una extensión do 
612 metros cuadrados. • ' , -. "-. 

Lo que se anuncia al público, por 
si alguno se creé cou mejor derecho. 

Rlello 21 de Enero de 1908.^-An -. 
tóalo Flórc-z. 

' Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomlii 

áegú-i me participan loa vecinos 
de este tirmiso, Inoooncio Ventura, 
Pantaleóo Fernández, José Rabanal, 
Bernardo Bardóo, Juan Alvarez y 
Manuel Martínez, sus hijos, respec
tivamente, Segunde, Ricardo, Fruc 
tuoso, Ricardo, Elíseo y Betarmino, 
se ausentaron de sus casas, ¡gao-
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raodo BU psridero, apesar de las 
gestioues practictidus. 

L^s seQñd do lus iu^ercs^dos son 
loe ciguieutes: 

1." LAB del Sigundo Ventara 
Bardóu: De 16 años de edad, soltero, 
estudiante, hijo ,de Inocencio y de 
Sabina, notarol de Polloeo; veftfs 
pantalón de pana, chaleco y ameri
cana de corte, y calzada botas de 
goma, 

í!.* Las del Ricardo FernáLdcz 
•García: De 17 años de edad, soltero, 
labrador, hijo de Panteleón y Cán
dida, natural de Andarraso, pelo y 
ccjne negros, ojos castaños, nariz 
regalar, color trigueño; vestía troje 
de pana color claro y boina azul. 

3. ° Las del Fructuoso Rabanal 
Melcób: Do '¿2 años, estatura l.riOO 
metros, pelo negro; vestía traje de 
pana negra j boina azul; es L&tural 
díi A^darraeo. 

4. " Lus del Ricardo Bardón Bar-
don : Da SO años de edad, natural de 
Rosales, hijo de Beroardo y de Ma 
ría, color tngoeño, estatura regu
lar; vescia traje de pana, botas de 
goma y boina azul. 

b.° Las del Elíseo Alvarez: De 
21 años de edad, natural de Anda-
rraso, soltero, pelo negro; vestía 
traje da pana negra y botas del 
•mismo color. 

6." Las del Belarmiuo Martínez 
•Alvarc-z: Edad !¿1 años, natural de 
Castro, estatura regalar, ojos gar
zos, pelo negro; vestía traje de pana 
rayada color rojo, botas negras y 
boina azul. 

Se ruega á las autoridades orde
nen la aeteución de los referidos 

Jóvenes, y caso de ser habidos, sean 
, conducidos á esta Alcaldía, pura en

tregarles a los padres, que los recla-
man. 

Campo de la Lomba 20 de Enero 
de 1900',—El Alcalde, Jisonario Val 

•CárCH.v;:-^!-;--

AlcaldUcomlilveioniilde-
Viltagatón 

Según roe participa D. Carlos Ló
pez. : residente en la estación de 
Bañoelas, 4 últimos de Diciembre 
pióximb pasado" desapareció, de la; 
cnsa paterna su hijo. Manuel López. 
:JAora¡z, de las siguientes señas: - • 

Ed-id 18 años, estatura regulár, 
pelo y'cejas negros, color bueno;.1 
viste trajo de corte claro; lleva boi
na y calza borceguíes; no lleva ce 
dula persooal. Ycouui apesar délas, 
gestiones hechas no so haya podido 
averiguar, su paradero, se ruega fi 
las autoridades y Gaardia civil, pro
cedan & la busca y captura de toen 
clonado joven, poniéndolo á disposi
ción oe esEa A i c a i u i a , caso ae ser 
habido." 

Villagatón 26 de Enero de 1906. 
— E l Alcalde,, Benito Cabero. . 

Alr.aliiia constitucional ie 
MI Burgo 

Están al público por quince dias 
jas cuentas dencudales de este dis
trito, d? 1905, para oir reclamacio
nes. 

El Burgo 25 de Enero de 1906.— 
Manuel Baños. 

Ic desapareció de la calle las Tres 
Cruces, rinconada de la casa del di
funto Santiago de Brígida, un po
llino de las señas siguientes: 

Edad 10 años, pelo cardiuo, cola 
corta, herrado de lus manos, alzada 
cinco cuartap; bastante andadot; 
albarda mar.igata, vieja, efeurrede-
ro de vaqueta con laa iniciales de 
T B, con cobertor, manta del país, 
cincha de correa y cabezada nueva. 

Se ruega, que en el caso do ser 
habido, se dé conocimiento i esta 
Alcaldía, á loa efectos cousignien-
tes. 

Brazuelo 25 do Eoero de 1906.— 
£1 Alcalde, Leandro liuiocu. 

Alcaldía conslitudonal de 
Bratuelo 

En el día de hoy se presentó en 
esta Alcaldía D.' Manuela de la 
Fuente, vecina de Priidorrey, mani
festando que el día 23 del corriente 

Alcaldía conslilacional dt 
Camponaraya 

Bailándose vucniite la pinza de 
Secretario do esto Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 8b0 pe
setas, la Corporación de mi presi -
üeccia ha acordado se anuncie al 
público durante el puzo de doce 
dias, contados desde la icsercióu de 
esto anuncio en el BOLETÍN Onci&t 
do la provincia, para que Jos lotere-
sados presenten lus siilicitudes dc-
bidamento documentadas. 

Campaiiarava 31 de Enero de 
1906.—El Alcalde, Is¡ Iro Ovalle. 

Alcaldia ctmstitucíonal de 
Villatanzo 

' Terminadas las cuentas municipa
les del añ i de 1905,'y el reparti
miento de hierbas y leñas para 1906, 
se hallan ul público en esta Secre
taria por quince y ocho dias, respoc-
lívaménte, para oir reclamaciones. 

Villazanzo 29 do Enero de 1906.— 
El Alcalde, Isidro del Blanco. 

Alcrjdla. conslilunonnldt 
Quintana del Mareo 

Terminado el repartimiento de 
consumos,y p a d r ó n de c ó d u l a s per
sona les para el año sotiml, se hallan 
de manilicsto en la Secretaria do es
te Ayuntjaiietito,,pu- el término.de 
ochó días,.;), los e fec tos p r o v e n i d o s , 
en d i spoBic iqnes v i g e n t e s ^ . . -

"Qu'intaiiKTdel'M irco.aO de Eoero 
de 19ÜS. - E l Awaide, B-imiio Pérez. 
—El Secretario, Lüis'Gutiérrez; 

ÁkitIMa constitucional di . • 
..Castrillo de tos Poltazares • • 

Se hallan expuestas ai'púbiico o;í 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
-quince días, luscuentas mnaioipHes 
ue recaudacón, presupuesto, cún-, 
sumos y caudales, correspouoienies 
al año .de: 1905, á los efectos legales.. 

Castrillo dé los Polvazurea 30 de 
Enero, de .1900.—El Alcalde, José 
Blanco. 

Alcaldia constitucional de 
Oordoncillo 

En la Secretaría do este Ayunta
miento se hallan expuestas al pú
blico por término de quince dLs, 
las cuentas municipales correspon
dientes ai año de 1905. En cuyos 
dias podrán "examinarlas todos los 
vecinos que quieran, y hacer los re 
clamsciones quo estimaron oportu-
oas. 

Gordoncilln 27 de Enero de 1906. 
—El Alcalde, Antonio Pastor.-

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Se halla terniiDado y expuesto al 
público durante ocho días, el reipar-
timiento de consumos de eate Ayun
tamiento para el aüo actual de 
1908. Durante dicho plazo podrán 
presentar coiitr» el misiuo latí re 
clamaciones que consideren jintas; 
pues pas.ulo quo sea éste no'se ad
mitirán ninguna. 

Villablimi .'iúde Enero de 1906.— 
El Alcalde, Bernardo Cabrios. 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo 

Las cuentas municipales corres 
po l i d i e n tes al e|ercicio de 1906, se 
H a l l a n de manitiesto al público en 
la Secretaria de es te A-juuC-imieuto 
p o r espacio de quince dum. Durante 
los cuales pueden presentarse las 
reclamaeionús que se esiimon j astas 
contra las mismas; pues padudos 
que seau no serán admití las. 

Acevedo 81 de E.ieru de 1906.— 
El A-caldo, Dionisio Rodríguez. 

Akaldt'i constitMional de 
lugre 

Las cueutas muaicipales de esto 
AyunlHoiieatj, correspoudieutes al 
año de 1905, sa hallau terminadas 
y expuestas al. público por quince 
dias en la Secretaria municipal, al 
objeto do poder sor examinadas por 
ouau tQi i lo dest-ea, y formular contra 
ellas Us riiclamacioues que tuoren 
«emnentes: uasiüos los cuales oo 
serán atendidas. 

Izugre 28 do. Enero de 1906.—El 
Alcalde, Galo Pérez. 

Alcaldia constitucional de 
Sa&elices del Jiio 

Confeccionadas las cuentas do los 
Pósitos de" este.. Ayuntamieuto de 
1906'y el reparto para hacer efecti
va la coasigoación del Cap.,II: ar
ticulo i ' . " del presupuestó' ordiuario 
de ingresos de.191/6,qiiodau expues -
tos al público' éu' la Sécretam. mu • 
municipái, p-jr término 'de un mes 
aquéllas, y de "dcho dios éste, A fin 
•úe oír reclamaciones.,. 

Saholicés dei Rio a» de Enero do 
1906.—Si Alcalde, Felipe Taraniiia. 

Alcaldia constitucional de 
Boca de Ruirgano 

Se hallau cotifeccionadaa dettaiti-' 
Vivineute. por e<te Ayuutainieuto las 
cuentas municipales de 1905 y "ex
puestas al público on la Secretaria 
del inismo por término ds quince, 
dias. . . - • • 

Boca de Huérgano 28 dé Enero de 
1906.'—El Alcaide, Juliio Riega. 

Alcaldía constitucional de 
Villammdos 

En el día de hoy se ha presentado 
ante esta Alcaldia, Faustino Huerga 
Roiriguez, vecino de esta villa, ma 
nifestaudo que su hijo Lucio Huerga 
Borrego, se ausentó, si'j su permiso, 
del Seminario de Oviedo, donde sa 
hallaba estudiando, siu que hasta la 
fecha haya podido averiguar su pa
radero, apesar de las gestiones prac
ticadas; siendo de 22 años de edad, 
estatura 1,635 metros, cara larga, 
color moreno, un poco tierno de 
ojos; ignorándose el traje que vestía. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia civil, la busci y captura de dicho 
joven, poniéndolo á disposición do 
esta Alcaldía, caso de ser habiJo, 
para su entrega al padre reclamante. 

Villatnandos 27 du Knoro de 1906. 
—El Alcalde, Unc ís Ro láütuez. 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez 
de instrucción de I * Ciuilai y par
tido do La Ba&eza. 
Por la prosoute requisitoria se ci

ta, llama y emplaza al procesado 
FranciscoCrespoCasado, hijo de üa 
biuo y de Ana, de 21 aiins do odad, 
soltero, zapatero, lee y escribe, n i -
tural du Alija ue losMeloues, y veci • 
no de Villanneva de Jamuz, para 
quoen el término de diez dias/conu 
dos desde «1 quo teoga íugar h u i -
sercióu de la pres-jotr: MU la Gaceta 
de Madrid, comparezca ou la cárcel 
de este partido a coosiituirse ea pri
sión provisional, coa'ra el mismo de
cretada ou causa criminiti que se 
instruyo por el delito Ue disparo de 
arma de fuego; cuyo procesado se . 
hallaba en libertad provisional y se 
ha auseatado de su dombilio á pun • 
ta ignorado, oroyóo loso h i y i emi
grado 4 la Isla de C-ibi, ,y como 
compreniiido. por'tanto, en. los nú
meros 1'.* y 8." det are. 8% do la ley 
de Eaiuiciamiento cnoiiaal; bajo 
apercibimiento,de quo on otro caso, 
S3fá declarado rolielile y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Por tanto, ruejo á las autoridades 
judiciales, oivites .y militares y á lea 
atrentés de la milicia iudiciaí. oro-
cedan á la busca, cup'ura y conduc
ción, caso do ser haiiMo, del expre
sado procesado, pouiéndolo á mi dis-
posicióú en la cárcel-de este partido. 

Dada en Xa Bañez) á treinta de 
Eooro do.1906.—Antonio Falcon.— 
P. S. M., Arsenio Fernández do Ca -
bo;- ..•."' 

¡ E D I C T O 

D-m José Sitias Izsgnirra é Irrurn, 
Juez de'priiuora instaucid de V i - . 

' .'.toria y su:j)artiiío. 
,. En virtud ..de proyidencla ilictada 
con osta fecha en el expediente sor 
bre prevención de abuil.estato, por 
uñar te do D.* laab-i- Cirral y Prado, , 
do 99 años da edudj .vinJa, uaiural •• 
de" Sajaraoa, "y voo-n'; quo fue de 
.esta ciudad,.ocurrid;, «o el Hospital 
civil do Santiago ¡le ia'misrn i él día 
.5 do lünoró dé 1905.• «a l l a m a ai pa 
ríe-te ó parientes :nA-i próximos de 
dich i tiuada que sé erijan oja dere
cho A su bamacti, pitra que e-i el 
término de troiuta días, catados 
desde la public^ciAn de! presente 
tercer edicto en ln Oucetu da ¡ lat ini 
y BoiETiNBS OFICÍALE? do osta pro
vincia y de la de-Li:óo, no-Tiparez-
nan por si ó por medio rio persona 
qué les represento legítimamente, 
á fin de hucerloo eutr-'g« da los bie
nes y efectos pertenecientes á dicha 
tinada; bajo aper'-.ibimieuto, que de 
no verificarlo, seráa adjudicados al 
Estado. 

Dado en Vitoria á 24 de Enero de 
1906.—José Sabas Iziguirre.—Por 
su mandado: Ante mi, Faustiao Gu
tiérrez. 

Don Antonio F..lcón y Juan, Juez de 
instrucción del partido do La Ba-
ñeza. 
Higo público: Qu'3 en este Juzga

do y por la E^cribinia dolque auto
riza, se instruye causa criminal coa 



motivo de haber sido hallado el ca
dáver de UDU mujer el día 23 del ac 
toal, eo térmioo de Huerga ile Ga-
ravalles, j sitio deoomioado al Rea-
lio, cuyas sefi.ia y prendas de vea • 
tir son las siguientes: Represonta 
unos 25 años M sdad, y por su as
pecto ee dertuos que pertecece á la 
región del Bierzo; vestía camisa de 
lienzo, jubóo do tela, paflceto azu
lado é la cabeza, manteo de frisa, 
medias negras de lana y almadre-
fine; cuyo cadáver fué hallado cu
bierto con uua manta, al lado un pa
ñuelo, una cazuela, una cuchara y 
un s&quito con patetas: todas las 
prendas y efectos en mal estado. Di
cha mujer imploraba eo vida la ca
ridad público; v como no haya sido 
posible iiierjiificor su cadáver, se 
acordó anunciarlo eo el periódico 
ofioiol de esta provincia y Gaceta di 
Madrid, á do de que las personas 
que crean puedan iaentilicarlo,com
parezcan á ht-corío eo la sala de au 
diencia de esto Juzgado, ó en la del 
territorio á que aichag personas per
tenezcan, atsutro del término de 
veinte dios, é contar desde la inser
ción del presente eu dicha Gaceta de 
Madrid. 

La Bañeza á 29 de Enero de 1906. 
—Antonio Falcón.—P. S. M., Arse-
nio Fernández de Cabo. 

Don Antonio Falc.óo y Juan, Juez de 
instrucción de La Bafieza y su 
partido. 
Por e l -p reRoo te edicto se cita y 

llama al perjudicado Melchor Santos 
y Santos, vecino de Sacsojos, el que 
se hulla ausento en igioradu para
dero, yunque-ee manifiesta, que se 
encuentra en l a ISIK dé'Ciiba, á fin 
deque en e l plazo de los diez días 
siguientes al en que tenga lugar la 
inserción del presente en la Gacela 
de Madrid, comparezca en este Juz
gado, á l objatu de practicar coo el 
mismo la diligencia que preceptúa 

-el art. 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, según se halla acordado 

' en el sumario criminal que sé sigile 
• ñor *ma;03 tratíbiientos:'á su ' hijo 
-Teodoro Sanios Laclunn, coatra.Ri 

fael Verdejo. Abajo, jecino de dicho, 
pueblo deSüC8ojos;y apercibido, que 
de no comparecer en el plazo que se 
le señala, le parara e! perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Dado en L i Bafieza á 26 de Koero 
de 1906.—Aatouio Falcón.—Por su 
mandado, Aoesio Garciá.. . 

Cédulas de emplazamiento 

'" Por el Sr. Juez de instrucción de 
este pm tiúo, se ha acordado en el 

~ dia de hoy, en la causa que se sigue 
á Andtés Uuuzález Cepeda, de 17 

' años de edad, soltero, jornalero, hi
jo de Francisco y Juliana, natural 
de Barrientes, y vecino dé Riego de 
la Vega, por desótdedes públicos, de 
clarado rebelde, EO le emplace para 
que dentro del término do diez días, 
á contar desde la iosercióo de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y BOLK 
TÍN OFICIAL do esta provincia, com
parezca ante la Audieacia provincial 
de León, á usar 'leí derecho de que 
se crea asistiriój bajo apercibimiento, 
que de no hacerlo, le parará el per
juicio cons'guieoto. 

Al propio tiempo, se le requiere 
pala que nombre Abogado y Procu
rador que le defiendan en dicho Su
perior Tribunal; bajo apercibimiento. 

que de no hacerlo, se le nombrarán 
de oficio. 

Astorga 30 de Enero de ¡906.—El 
Actuario, Juan Fernández Iglesias. 

* 
* * 

Don Pedro M." de Castro Fernández, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por la presente requisitoria se ci 

ta, llama y emplaza a Manuel Pérez 
Ponce, de 19 años de edad, soltero, 
de oficio artista, h jo de Manuel y 
Uaouela, y domiciliado en Madrid, 
cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que dentro del término 
de quinto dia, á contar desde la in
serción de la presente eu la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAI de esta 
provincia, comparezca en este Juz
gado, cárcel, bujes, con el objeto de 
practicar una diligencia acordada 
por la Superioridad, en causa que se 
le sigue por tentativa de hurto; ba
jo apercibimieoto, que de no compa
recer, le parará el perjuicio consi 
guieote. 

Dada en Astorga á 29 de Baero de 
1906.—Pedro M." de Oast.ro.—El 
Escribano, Juan Fernández Iglesias. 

Don Pedro Pardo Lastra, Juez de 
instrucción de La VecilU y su 
partido. 
Por medio de la presente sé cita 

y llama á Víctor González Fernán
dez, de 35 años dé edad, casado, la 
brudór, vecino de Reyero, partido 
judicial de Riaflo, y ausente en la 
actualidad eu ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado el dia 15 del próximo Febrero, 
á las once de la mañana, con objeto 
de practicar diligencias de careo en 
sumario que por allanamiento de 
morada y disparo de arma de fuego, 
se sigue al procesado Jesús Guué 
rrez Prieto; bu jo apercibimiento, que 
si no comparece, le parará el perjui
cio de ley. .;••;•/.:' 

. Dada ea La Vecillá á 29 de Enero 
de 1906.—Pedro Pardo' Lastra,— 
P. S. M., L. Eaiilio M." Solis. 

ANUNCIOS OFlCIALEa 

Don Pascual. dé:Joan Flórez, Arren-
-datOrio de contribuciones de la 
provincia, y en su lugar. D. José 

: Alquso, Auxiliar del mismo éu el 
Ayuutamiento de Uastrillo de la 

•'' Valituerua., " . " ' 
Hace saber: Que el dia 23 de Fe-, 

brero tendrá lugat'en la sala capitu
lardel expresado Ayuntamiento, lá 
subasta pública de lús fincas que se 
deslindan, las cuales han sido em
bargadas como de propiedad de la 
Capellanía délas Animas, pura ha-
cer pago á la Hacienda por contri-
buciouts y costas que la misma 
a d e u d E : 

1." Una tierra, eo el término de 
Castrillo, do llaman prado de la Ca
pilla, que hace 3 celemines de trigo 
próximamente, ó sean de 7 á 8 áreas, 
que linda al Oriente, con pajar que 
lleva Anastasio Bercianos Viñam-
brés, y campo común; Mediodía, 
coo reguero de servidumbre; Po
niente, con otro ne Francisco de la 
Fueote del Kio, y Norte, coa Zaya 
vieja del pueblo; que figura con ua 
liquido imponible de 6 pesetas, sien
do su tasación dé pésetes 125. 

2 ' Otra tierra, eo el mismo tér
mino, do llaman las Cassajínas de 
abajo, hace igual cabida que la an
terior,trigal.regadia:linda al Orien
te, con otra de herederos de D. Ma

nuel Alonso Franco; Mediodía, ca
mino de la Virgen; Poniente, con 
otra de D. Manuel García Franco, 
y Norte, con mángala do la misma 
finca de los herederos do D. Manuel 
Alonso Franco; tiene de liquido im 
ponible U pesetas; tasada eu 175 pe
setas. 

Las expresadas fincas serán adju
dicadas al mejor postor, y serán de 
su cuenta los gustos posteriores á la 
certificación de venta que se le ex
pida para adquirir la posesión defi
nitiva en el Uegistro de la propie
dad de este partido. 

León 26 de Enero de 1906.—Pas
cual de Juan Flórez. 

Don César Garnelo Fernández, Au
xiliar de la recaudación de contri
buciones de la única Zona del par
tido de Víllsfranca del Bierzo. 
Higo saber: Que en expediente 

que se instruye por débitos de con -
tribución rústica, correspondientes 
»! 4.° trimestre y anteriores, de los 
años de 1905 y 1904, se h* dictado 
con fecha 15 de Diciembre pasado, 
lá providencia siguiente: 

iNo h a b i e n d o satisf echo los deu
dores que á continuación se expre
san, sus descubiertos coa la Hacien
da, ai p o d l d u T ú a l i z a t los mismos por 
el embargo de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enaje 
nación eu pública subasta de los in 
muebles pertenecientes á cada ano 
de aquéllos, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia, el dia 15 del 
próximo mes de Febrero,, á las diez, 
en la casa consistorial de la villa de 
Cacábalos; s i e n d o postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del importe de la capitálización.i:. 

. Notifiquese esta providencia á los 
deudores ó acreedores, en su caso, 
y anuncíese al público por medid 
del presente anuncio, para conoci -
mieuto de los que quieran tomar 
parte'en la subasta citada, y ea 
cumplimiento do lo dispuesto en el 
art. 95 dé la instrucción de 26 de 
Abril de 1900," se huce saber qué los 
bienes trabados á cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresa
dos en la siguíénte relación: •: 

Nfmiret de los deudores y fincas ¡ w 
se suiastan en et Ayuntamiento de 

. Cácatelos. . r ' ... 
: De D. Isidoro López García, de 
Valtuille.de Abajo.;—Una tierra, en 
los pozos, término de Fieros, de 7 
á r e a s ; capitalizada en 1 peseta, su 
v a l o r 20. . -

Otra, al mismo sitio y término, 
de 12 áreas; capitalizada en [pese
ta, su valor 20. - -

De Di Manuel Gutiérrez Fdroéo-: 
dez, do Paradiña.r-.Uoa tierra, al 
sitio de los vinos de Roy. téi'miao 
dé Arborbuena, de 4 áreas, 36 ceo-
tiár¿ás; capitalizada éu.Tpeseta, su 
valor 20. 
: Do D." Isabel González Logo, de 

VillanurtiQ.—Una tierra, término 
de Pieros, a l sitio de San Antonio, 
de 4 áreas, 36 ceotiáreas; capitali
zada en 1 peseta, su valor 20. 

Otra, en i d . i d . , de 2 áreas,. 18 
ceotiáreas; su valor 5 pesetas. 

Otra, en el mismo término, y sitio 
de la Rorra, de tf áreas; capitalizada 
en 1peseta, su valor 20. 

Otra, en i d . i d . , de 4 áreas, 36 
centiáreas; su valor 5 pesetas. 

Otra, en id., al sitio de Cima de 
Cosos, de 6 áreas; capitalizada en 1 
peseta, su valor 20. 

Otra, ea id., al sitio de Sao An

tonio, de 21 áreas, «0 centiáreas; 
capitalizada en 2 pesetas, au va
lor 40. 

De D. Anselmo Barrio, de Magaz 
de Arriba.—Una tierra, de 14 áreas, 
al sitio de la Dehesa, térmioo de 
Cacabelos; capitalizada en 1 peseta, 
su valor 20. 

De D. Rafael Abella, de San Pe
dro.—Una tierra, al sitio de la vega 
de la Sillar, término de Arborbuena» 
de 7 áreas; capitalizada en i peseta, 
su valor 20. 

De D. Angel López, de San Pe
dro.—Una tierra, eu la vegideia 
Sillar, término de Arborbueua, de? 
áreas; capitalizada en 1 peseta, su. 
valor 20. 

D¿ D Pedro Abella, heredero de 
Pablo Alvarez.—Una tierra, al sitia 
de los olmos, término Arborbuena, 
de 4 áreas, 36 centiáreas, capital)-, 
zadaeu l peseta, su valor 20. 

De D. Romualdo Alvarez, de So a 
Pedro.—Una tierra,al sitio de Peña-
Rabia, de 18 áreas, 48 centiáreas, 
término de Arborbuena; capitaliza
da eu 1 peseta, eu valor 20. 

De D. Bartolomé Díaz, de San 
Pedro.—Una tierra, al sitio del Cor
zo, en término de Arborbuena, de 7 
áreas; capitalizada en 1 peseta, su. 
valor 20 

De los herederos de D. Felipe Gu
tiérrez, de Paradina.—Uoa.tiorra, 
al sitio de los Fiquelinos, de 6 áreas, 
término de Arborbuena; capitaliza
da ea I peseta, eu valor 20. 

De D. Eustaquio González, de 
Villabuenu.—U JU tierra, al sitio del 
Cementerio, térmioo de Arborbue
na, de 3 áreas; capitalizada eu 1 pe
seta, su valor 20. . 

Otra, en las Banedinas, de 4 áreas, 
36 centiáreas, en el mismo término; 
capitalizada en 1 peseta, su valor. 
20: estas dos están plantadas de viña 
: Otra, en las Tapias, térmioo de 

Quilos, dé 7 áreas;.capitalizada.en. : 
1 peseta; su valor 20. 

Dé D. José Balboa, de Quilos.-^ 
Uu huerto, ai sitio de la Corrada, de 
6 áreas, en el casco del pueblo d 6 ': 
Quilós; capitalizado en'l peseta, so 
valor 20. -:• 

Que los" deudores y sus causaba-, 
bien tes, y los acreedores hipoteca-, 
ríos, en su caso, pueden librar las. 
lincas hasta el,'moioep.ta'idejcéUt' < 
brarse la subasta; pagando el prin
cipal, recargos y demás gastos del .-
procedimiento. . •,, -

Q ie los títulos dé propiedad de los 
ionjuebles qué. los deudores entre
guen, estarán de maoitiestú eu esta 
OUciua Insta el día de lo celebra-, 
ciónde aquel acto,.y quejo» licita-
dores deberán conformarseconellosi; 
y no tendrán derecho á exigir nin
gún otros.. 

Que será requisito indií-peosable. 

fiara tomar parte eu la subasta, que 
os lioitadores depositen previamen

te en la mesa de la presidencia el 5 
por 100 del valor de les bienes que 
intenten rematar.' '. . 

Que es obligación del rematante 
entregar eu el acto la dife.encía en
tro el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación^ 
y que si hecha ésta no pudiese ultir 
marse la venta por negarse el adju
dicatario á la entrega del precio del 
remate, se decretara la pérdida del 
depósito, que ingresará eu arcas 
del Tesoro público 

Cacabelos á 17 de Eaoro de 1906. 
César G. Fernández. 

Imprenta de la Diputaoión proTinoial 
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Att . 74. LOE títulos que deberán expedirse A los suplen
tes, se reintegtBién con aneglo á IB escala del articulo que 
precede, pero satisfaciendo sólo la mitad. 

Art. 75. Los Jueces y Fiscales municipales t o podrán en
trar en el ejer cicio de su cargo sin que previa meo te estén 
reintegrados sus títulos y refrendados por los Jueces de pri 
mera instancia respectivos. En igual forma refrendarán los 
titulos de los Jueces y Fiscales municipales suslitutos, y los 
de los Secretarios lo serán por los Jueces municipales. 

Art. 76. Satisfarán per impuesto de timbre, con los mó
viles correspondientes, ¿ razón de 200 pesetas. 

],OB titulos y cartas de sucesión que se expidan á los de 
Castilla j que tengan aneja la Grandeza de España. 

Art. 77. Contribuirán en igual forma por rezón de tim
bre en cantidad del 50 pesetas: 

Los titulos de Castilla sin Grandeza de España. 
Ar t . 78. Asimismo tributarán á rezón de ICO pesetas. 
Las grandes cruces de todas las Órdenes, las autorizacio

nes para usar titulos y condecoraciones extranjeras, y los 
honores de Jefe superior de Administración. 

Art. 79. Corresponderá el reintegro á razón de 75 pese
tas: 

1. ' fin los títulos de Ccmendodcres de todas las Ordenes. 
2. ° En las cruces de San Fernando de tercera y cuarta 

clase. 
3. " En los titulos de Doctores en tedas las Facultades c i 

viles y y eclesiásticas. 
Art. 80. Abonarán timbre de 50 pesetas: 
1." Los honores de Jefe do Admiuistración y do Nego

ciado, y los de dignidades de todas Us orreras d-íl Estado. 
t!.° Los de cruz y placa sonciila de Sin Hermenegildo y 

de primera y segruoda chsa do Sin Feruaodo, expelidas á fa
vor de Jefes y Oficiales efectivos. 

3. ° Los titulos de Caballero de todas las Ordenes. 
4. " Los de Arquitectos, Ingenieros, Archiveros, Biblioto-

c i r iosy Anticuarios y ounlosquiora otros análogos que no 
oslóu taxativamente citados ó que pudieran crearee. 

5 .° Los titulos de Licenciado on todas los FPcuitados c i 
viles y eclesiásticas, aunque los últimos sean por simples 
certificados, y los de Motarlos. 

ó . ° Los de A g e n t e s de Crmbio y Bolsa y les de Correoo-
res de Comercio. 

7.° Los titulos, despachos ó diplomas do cualquiera otra 
clase qué; lleven la fiimadeS. M. y no tengan designado 
tipo superior en esta ley. 

Art. 81. So reintegrarán cou timbre de 25 [esetae: 
1. ° Les titulos de Bachiller. 
2. " Los de Peritos y Profesores mercantiles. 
3. ' Los de Escribanos y Procuradores de cualquier Tribu

nal ó Juzgado, sin distincióo de fuero ni de gredo. 
4. ° Los de Corredores intérpretes de buques. 
5. ° Los de Agrimensores, Veterinarios de todas clases y 

Herradores. 
tí." Los de Profesores de gimnástica, Maestros y Maestras 

de primera enseñanza. 
7. ° Los de Cirujanos dentistas. 
8. ° Los de Practicantes y Matronas. 
9. ° Los de capataces de mioas y Iss certificaciones de 

práctica y capacidad mioera. 
10. Los de Fieles contrastes de pesas y medidas y los 

de Verificadores de contadores de electricidad ü otros cargos 
semejantes que se establezcan oficialmente. 

11. Los demás titulos y decumentos análogos á los que 
quedan determinados en este articulo. 

Art. 82. Los derechos de los grados universitarios, de 
Institutos ó cualesquiera otros que habiliten para el ejerci
cio de alguna profesión, así como los correspondientes á Ir. 
expedición de titulos y diplomas, y los de imposición del sello 
Real de Castilla, con arreglo al Real decreto de 16 de Outa 
bre de 1879, se harán efectivos en papel de p:gos al Es • 
tadu. 

Art. 83. Estarán exceptuados del reintegra del timbre, y 
p o r coneiguioíite, del pago do dicho impuesto, los diplomas 
do Ins tres calrgorias de las coudecoracioiies de l a orden de 
Beneficoi cia, en los casos en que, á juicio del Consejo de Es 
tado, so huya acreditado en el expediente de justificación do 
los hechos, la condición de pobreza, y los á que se r e f i e r e el 
número 1.° del art. 59 de esta ley. 
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CAPÍTULO X I 
Documentos rc/irenles i concesiones del Estado 

Art.84. Se reiotegrarán con timbredelOOpeBetaB.olaBel.': 
Las coDceiiones de ferrocarriles 7 tranvías, aprovecha

miento de BRuas públicas, desecaoión de lagunas y pantanos, 
acotamiento (te tierrse con destino al isultivo de arroz, 7 las 
de colonias agrícolas, cuando se bagan por Real tarden. 

Art. 85. Devengarán timbre de 75 pesetas, clase 1.': 
I . " Las concesiones & que se refiere el precedeute articulo 

cuando sean otorgadas por los Gobernadores civiles. 
'¿.' Las de dehesas boyales 7 las do aprovechamientos 

fgratuitos de lefias y pastos, que se hagao á los pueblos, 7 
os de excepciones de todas clases, civiles y eclesiásticas y 

de edificios ¿ los Ayuntamientos, que se declaren con arre 
glo á las leyes desamortizadoras. 

3.* Los títulos de propiedad de minas. 
Art. 86. Llevarán asimismo timbre de 75 pesetas, clase 

2.', las patentes de invención; de 50 pesetas, clase 3.', las de 
introducción 7 las Reales patentes de navegación; de 25 pe-
setas, clase 4.', los certificados títulos demarcas de fábrica, 
ios de las de comercio, agrícolas 7 de ganadería, y los de las 
de artífices 7 profesionales, asi individuales como colectivas; 
de 10 pesetas, clase 5.', los certificsados-titolos de n o m b r e co
mercial; de 5 peBetas, clase 7.", los certificados de adición de 
patentes 7 de 2 pesetas, clase 10.', los de dibujos 7 modelos. 

Los duplicados de estas patentes 7 de los certificados-
títulos se expedirán en papel de 2 pesetas, clase 10." 

Art. 87. Llevarán timbre de 5 pesetas, clase 7.', los pa
saportes que los Gobernadores civiles de las provincias expi
dan á loe que lo soliciten para viajar por los países en que 
sea necesario tal requisito. 

Art. 88. Se reintegrarán con timbre de una peseta, da-
so 11.", los permisos y autorizaciones que concedan los mis
mos Gobernadores ó sus Delegados, en uso de las facultades 
propias de su cargo, y 00 tengan determinado un tipo espe
cial en esta ley. 

Art. 89. Los propietarios de las nmcae depositadas en 
legal forma, á que se refiere el art. 86 de esta ley, podrán, 
para garantizar la autenticidad de las mismas, solicitar de 
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las Autoridades, Jefes o Corporaciones á quienes corresponda 
expedir los títulos, credenciales 7 despachos, harán la regu
lación de haberes, remuneraciones o emolumentos anuales, 
cuidando, bajo su responsabilidad, de que se extiendan aque
llos documentos en el timbre que corresponda. 

Arr. 71. Cuando por la naturaleza del destino, su carác
ter eventual o cualquiera otra causa, no se expidiera titulo 
alguno, se reintegrará la credencial, cuidando e! Jefe respec
tivo de que se fije en la misma el timbre móvil de la clase 
que corresponda, o de que se haga el reitegro en papel de 
pagos al Estado, según el sueldo anual, 7 consignando la 
nota oportuna. Sin cumplir este requisito no podrá darse la 
posesión, debiendo expresarse en la nómina del primer haber 
que perciba una nota "que diga: «Este interesado reintegró 
el timbre correspoodiente á sn sueldo.» 

Art. 72. Los pliegos que deban aumentarse para diligen
ciar los titules sin variar el sueldo, serán de una peseta, 
clase ! I .* 

Art, 73. Los títulos que se expidan á los Jueces, Fiscales 
7 Secretarios municipales, se reintegrarán con arreglo á la 
escala siguiente: 

POBLACIONES 

Madrid 
Barcelona, Granada, Coruña 

Sevilla, Valencia, Vallado-
lid y Zaragoza 

Albacete, Burgos, Cáceres, Las 
Palmas (Gran Canaria,) Pal 
ma (Mallorca), Oviedo 

Capitales de Juzgado fuera de las 
anteriormente designadas: 

De término 
De ascenso 
De entrada 
En las demás poblaciones... 

Jueces Secretarios Fiscales 

100 

75 

60 

25 
10 
7 
b 

75 

50 

25 

10 
7 
5 

50 

25 

10 


